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d) Experiencia profesional o disfrute de otras becas
similares:

Cada mes: 0,1 punto.
Máximo 1 punto.

e) Otros méritos (Expediente Académico, Cursos Docto-
rado, otras Titulaciones...).

Máximo 1,5 puntos.

La Comisión Evaluadora se reserva la posibilidad de con-
vocar a los aspirantes que hayan obtenido mayor puntuación,
según baremo, a una entrevista personal.

11.ª Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días naturales a partir de su publicación en el BOJA.
12.ª Publicación de las resoluciones.
La relación de aspirantes seleccionados se publicará en

el tablón de anuncios de la Universidad de Huelva; los inte-
resados podrán presentar las reclamaciones que estimen per-
tinentes, en el tiempo y forma que se establezca.

13.ª Aceptación de la beca.
Los becarios deberán comunicar obligatoriamente la acep-

tación o renuncia a la beca.
En el caso de renuncia una vez producida la incorporación,

el becario percibirá la retribución proporcional al período de
disfrute de la misma.

Huelva, 21 de julio de 1998.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

ANEXO I

SOLICITUD DE BECAS DE FORMACION DE PERSONAL
INFORMATICO

DATOS PERSONALES

Apellidos: ........................................................................
Nombre: ................................. DNI: .................................
Dirección:............................................. Teléfono: .............
Cód. Postal: ............. Localidad y provincia: ...................
Fecha nacimiento: ............ Localidad y provincia: ...............

DATOS ACADEMICOS

Titulación: .......................................................................
Universidad: ................ Años inicio/fin estudios: ................
Resumen expediente académico, total asignaturas:

.... MH .... SB .... N .... AP .... CONV.
Otros títulos académicos (Universidad y años inicio/fin estu-
dios): ..............................................................................
......................................................................................
......................................................................................

Firma del solicitante, comprometiéndose, en caso de conce-
sión, a cumplir los requisitos de la presente convocatoria:

En Huelva, a .... de .............. de 199..

EXCMO. SR. RECTOR MGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE
HUELVA

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de julio de 1998, de la Vice-
consejería por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
dación Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los informes
a que se refiere el art. 54 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), en base
al Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de Atribución de Com-
petencias en Materia de Personal (BOJA núm. 50, de 15
de abril), por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
delegada por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104,
de 9 de julio), se acuerda anunciar convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designación, del puesto
de trabajo que se describe en el Anexo de la presente Reso-
lución, con sujeción a la siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado

y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el BOJA, presen-
tándolas bien directamente en el Registro General de la Con-
sejería (Plaza de la Contratación, núm. 3, 41004, Sevilla)
o bien a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
curriculum vitae, en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.
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Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formalizada será vinculante para
el peticionario, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de forma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 21 de julio de 1998.- El Viceconsejero, José
María Verdú Valencia.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de
Jaén.

Código: 508301.
Denominación del puesto: Sv. Carreteras.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Características esenciales.
Gr.: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Carreteras y Obras Hidraúlicas.
Area relacional:
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 1.762.
Requisitos para el desempeño.
Exp.: 3
Titulación: I.C.C.P.
Formación:
Otras características:
Méritos específicos: Planificación y Programación de

Inversiones. Redacción de Proyectos y Dirección de Obras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, de convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Facultativos Especia-
listas de Anatomía Patológica, Farmacia Hospitalaria
y Medicina Preventiva de Areas Hospitalarias depen-
dientes del Organismo, mediante concurso de traslado.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas bási-
cas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan los
sistemas de Selección del personal estatutario y de Provisión
de plazas básicas en los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, y en el Decreto 220/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para 1997 de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección General, en virtud de las atribuciones
que se le asignan por Decreto 317/1996, de 2 de julio, de
Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Artículo uno. Convocar para su provisión mediante Con-
curso de Traslado las plazas básicas vacantes de Facultativo
Especialista de Area dependientes del Servicio Andaluz de
Salud, que se relacionan, por especialidades y Areas Hos-
pitalarias en el Anexo III, así como aquellas plazas de Areas
Hospitalarias que resulten del propio concurso, cuya jornada
sea de 40 horas semanales. Los códigos contenidos en el
Anexo III sólo tendrán validez en el presente concurso de
traslado.

Artículo dos. Aprobar las Bases y los Baremos de méritos
que regirán la convocatoria, contenidos respectivamente en
los Anexos I y II.

Artículo tres. Designar a los miembros de la Comisión
de Valoración, relacionados en el Anexo V.

Disposición Final Unica. Contra la presente Resolución
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 20 de julio de 1998.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE TRASLADO
PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE
FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA DEPENDIENTES

DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

1. Norma general.
El concurso se regirá por las presentes bases y, en lo

no recogido en éstas, por las disposiciones normativas que
le sean de aplicación.

2. Requisitos que han de reunir los concursantes.
2.1. Tendrá acceso a la convocatoria del concurso el per-

sonal estatutario de la Seguridad Social que ostente nombra-
miento en propiedad de la categoría y especialidad convocada,
que se encuentre desempeñando plaza, con carácter definitivo
o provisional, o tenga reservada plaza en Centros Asistenciales
del Sistema Nacional de Salud, constituido por las Adminis-
traciones Públicas Sanitarias, así como el personal que se
encuentre en situación distinta a la de activo procedente de
plazas de tales Instituciones.

2.2. Para poder tomar parte en el concurso será impres-
cindible cumplir, al último día del plazo señalado para la pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Para el personal en activo o con reserva de plaza:
Haber tomado posesión de la plaza desde la que se concursa
con un año de antelación como mínimo, salvo el personal
en situación de reingreso provisional al servicio activo que
podrá participar desde la concesión del mismo.

b) Para el personal en situación distinta a la de activo
y que no ostente reserva de plaza: Reunir los requisitos legales
y reglamentarios para incorporarse al servicio activo.

2.3. Los requisitos exigidos deberán mantenerse a lo lar-
go del proceso selectivo hasta el momento de toma de posesión
en la plaza de nueva adjudicación.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Solicitudes:

3.1.1. Modelo de instancia: Las solicitudes se ajustarán
al modelo homologado que se publica como Anexo IV, dirigidas
al Ilmo. Sr. Director General de Personal y Servicios (Avda.
de la Constitución, 18, 41071, Sevilla), debiendo presentarse
preferentemente en las Oficinas de Registro de los Centros
Asistenciales y Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud, que fueron publicados en la Resolución de 5 de abril
de 1994, de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca (BOJA núm. 51, de 16 de abril).

3.1.2. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


